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Se creó la primera facultad de
medicina veterinaria, que el 18 de julio

del mismo año se incorporó a la
Universidad Nacional Mayor de San
Marcos–Decana de América (la más

antigua del continente).

CANADÁ, 1862

LAS PRIMERAS ESCUELAS DE MEDICINA
VETERINARIA EN EL MUNDO

La segunda escuela de veterinaria
en instituirse en América fue la de

Guelph, Ontario Veterinary
College.

SUDAMÉRICA, 1883

La enseñanza de la medicina
veterinaria en Sudamérica se

inició en Argentina con la
Facultad de Ciencias

Veterinarias de La Plata.

MAYO DE 1946

1752, DIDEROT Y D’ALEMBERT 

 Propusieron colaborar en la
elaboración de la Enciclopedia y

redactar todos los “artículos
relacionados con la doma de

caballos, la herrería y las artes
afines”.

AGOSTO DE 1853
La primera escuela de medicina
veterinaria que se fundó en el

continente americano la creó el
gobierno de México, en el Colegio

Nacional de San Gregorio,
adoptando el nombre de Colegio

Nacional de Agricultura.

La educación científica
en Medicina Veterinaria

se inició en Lyon,
Francia, ciudad en la

que se fundó en 1762 por
Claude Borgelat.



LA MEDICINA

VETERINARIA

EN ESPAÑA. 

1 DE ENERO 1912

la sede de la Inspección Provincial de

Santander, se reunían quince

veterinarios de la provincia para

constituir el actual Colegio Oficial

Veterinario de Cantabria.

DOS TRATADOS BÁSICOS DE

INSPECCIÓN DE MERCADOS

En el siglo XII por el sevillano Ibd Abdum y por

Al-Saquati. Averroes (s XII), en su “Tratado
universal de la Medicina - Kitab al Kulliyat fi-l-

tibb”, cita los alimentos que considera saludables

y perjudiciales; el granadino Muhammad al-Saquiri

(XIV) escribió un tratado sobre diversas

enfermedades, junto a normas relativas al agua

de bebida y diversos alimentos.

El Ayuntamiento de Madrid,

10 de marzo de 1.840.

Fue el primero de España en

disponer que fueran los veterinarios,

en las personas de Dr. Antonio

Santos y Dr. Francisco Huertas, los

responsables de reconocer el ganado

de abasto que se sacrificaba en sus

mataderos, así como los pescados que

se consumían. 

EL REGLAMENTO DE

INSPECTORES DE CARNES

Publicado en la Gaceta de Madrid y en

el Boletín Oficial de Guipúzcoa número

142 de 20 de noviembre del mismo año,

consignando, por vez primera en el

mundo, que todo municipio debería

disponer de un Veterinario como

Inspector de Carnes.

LAS FUNCIONES “ALIMENTACIÓN” Y
“REPRODUCCIÓN”.

Son las más importantes para el

desarrollo de la vida en todas las

especies; de la calidad del desarrollo de

ambas funciones, dependerá el progreso

y consolidación o declive y desaparición

de las especies.
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